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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
/BASE DEL LLAMADO

ANEXO III

	Jurisdicción o entidad contratante: Consulado de la República Argentina en Fray Bentos

	Domicilio:  Paraguay Nº 3178

	Correo electrónico: cfben@mrecic.gov.ar

	Fax: 4562-3225/3510


	Tipo de procedimiento: Contratación Directa por Trámite Simplificado
	N° 05
	Ejercicio: 2017

	Clase / causal del procedimiento: Sin clase

	Modalidad:  Sin modalidad


	N° de Expediente: 11
	Ejercicio: 2017

	Objeto: Contratación seguro anual 2017/2018 oficinas CFBEN

	Plazo de duración del contrato: 01 Un año con opción de prórroga por igual período


 A) Especificaciones técnicas
1.- seguro de incendio:

1.1. COBERTURA DE INMUEBLE Y DE SU CONTENIDO GENERAL. RIESGO A CUBRIR, DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A LOS BIENES OBJETO DEL SEGURO (EDIFICIO Y/O CONTENIDO GENERAL), POR LA ACCION DIRECTA O INDIRECTA DEL FUEGO.
1.1.1. LA SUMA ASEGURADA POR INCENDIO DE EDIFICIO ES, EL VALOR DE RECONSTRUCCION DE LA PROPIEDAD, RAZON POR LA CUAL SE DEBE CALCULAR EN BASE AL COSTO PROMEDIO DE PLAZA DEL METRO CUADRADO DE CONSTRUCCION Y MULTIPLICAR ESTE POR LOS METROS CUADRADOS CUBIERTOS QUE POSEE EL INMUEBLE. EN ESTE CALCULO NO SE DEBE INCLUIR EL VALOR DEL TERRENO DONDE SE ASIENTA LA PROPIEDAD.

EN EL CASO QUE EL INMUEBLE SEA ALQUILADO Y QUE EL DUEÑO CONTRATE O YA TUVIERA CONTRATADO UN SEGURO DE ESTAS CARACTERISTICAS, ES NECESARIO QUE DICHA POLIZA INCLUYA COMO bENEFICIARIO SOLIDARIO O CO-ASEGURADO A LA REPRESENTACION CONSULAR. ESTO DEBE HACERSE CON EL PROPOSITO DE EVITAR QUE LA compañía DE SEGUROS, UNA VEZ PAGADO EL SINIESTRO, ACCIONE CONTRA EL ESTADO ARGENTINO.

1.1.2. LA SUMA ASEGURADA POR EL INCENDIO DEL CONTENIDO GENERAL DEBE CALCULARSE EN BASE AL COSTO DE REPOSICION DE LOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL EDIFICIO. PODRA OMITIRSE ESTA CLAUSULA SIEMPRE Y CUANDO SEA CUBIERTO POR EL SEGURO DEL EDIFICIO DEL INMUEBLE.
1.1.3. RESPONSABILIDAD CIVIL LINDEROS. RIESGO A CUBRIR, DAÑOS MATERIALES CAUSADOS E INDEMNIZABLES A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE LA ACCION DIRECTA Y/O INDIRECTA DEL FUEGO Y/O EXPLOSION.

[image: image2.png]Consulado de e

Repiiblica Argentina

Fray Bentos - Ropiblica Oretal dl Unguay
e m———r




2. RESPONSABILIDAD CIVIL:

RIESGO A CUBRIR, DAÑOS CAUSADOS E INDEMNIZABLES A TERCEROS POR HECHOS ACAECIDOS DENTRO DEL EDIFICIO DEL CONSULADO.

LA SUMA ASEGURADA DEBE SER ESTABLECIDA PARA CUBRIR LOS DAÑOS CAUSADOS A LA PROPIEDAD, VIDA Y SALUD DE TERCEROS, DEBIENDO DETERMINARSE SU MONTO CON EL ASESORAMIENTO DE LA compañía ASEGURADORA LOCAL.

3. ROBO CONTENIDO GENERAL:

RIESGO A CUBRIR, LA PERDIDA POR ROBO DE LOS BIENES MUEBLES QUE SE HALLEN EN EL CONSULADO, ASI COMO LOS DAÑOS QUE SUFRAN ESOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL ROBO O SU TENTATIVA Y LOS QUE OCASIONEN LOS LADRONES PARA COMETER EL DELITO EN EL INMUEBLE.

LA SUMA ASEGURADA POR ROBO DEBE CALCULARSE EN BASE A LA SUMATORIA DEL VALOR DE REPOSICION DE SÓLO AQUELLOS BIENES MUEBLES QUE EL CONSULADO CONSIDERE QUE SEAN MAS FACTIBLES DE SER SUSTRAIDOS EN CASA DE ROBO. LOS BIENES QUE SE ESTIMEN QUE SON DE DIFICIL O IMPOSIBLE TRANSPORTE NO ES NECESARIO INCLUIRLOS EN ESTE TIPO DE COBERTURA.
4. DEFINICIONES:

CON EL PROPOSITO DE EVITAR PROBLEMAS DE INTERPRETACION SE LE ASIGNAN A LOS VOCABLOS UTILIZADOS LOS SIGUIENTES SIGNIFICADOS:

4.1. LA SUMA ASEGURADA: ES EL IMPORTE MÁXIMO DE LA POSIBLE INDEMNIZACION A PAGAR POR LA compañía ASEGURADORA.

4.2. FUEGO: TODA COMBUSTION QUE ORIGINE INCENDIO O PRINCIPIO DE INCENDIO.

4.3. EDIFICIOS: LOS ADHERIDOS AL SUELO EN FORMA PERMANENTE, SIN EXCLUSION DE PARTE ALGUNA. LAS INSTALACIONES UNIDAS A ELLOS CON carActer PERMANENTE SE CONSIDERARAN COMO EDIFICIOS, EN LA MEDIDA QUE RESULTEN UN COMPLEMENTO DE LOS MISMOS Y SEAN PROPIEDAD DEL DUEÑO DEL EDIFICIO.

4.4. CONTENIDO GENERAL: LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO Y DEMAS EFECTOS CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD DEL CONSULADO (MUEBLES, COMPUTADORAS, FAXES, FOTOCOPIADORAS, IMPRESORAS, ETC.).
4.5. INSTALACIONES: LOS LOCALES EN LOS QUE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD DEL CONSULADO.
4.6. MOBILIARIO: EL CONJUNTO DE COSAS MUEBLES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL INMUEBLE DONDE FUNCIONA EL CONSULADO.

4.7. ROBO: CUANDO EXISTA O MEDIE APODERAMIENTO ILEGITIMO DE LOS BIENES, CON FUERZA EN LAS COSAS O INTIMIDACION O VIOLENCIA EN LAS PERSONAS ANTES DEL HECHO PARA FACILITARLO O EN ACTO DE COMETERLO O INMEDIATAMENTE DESPUES, PARA LOGRAR EL FIN PROPUESTO O LA IMPUNIDAD.

4.8. INTIMIDACION: AMENAZA IRRESISTIBLE DIRECTA O INDIRECTA DE DAÑO FISICO INMINENTE.
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B) planilla de cotizacion:

	N° Renglón
	Descripción
	Unidad de medida
	Cantidad
	Precio

Unitario
	Precio

Total

	01
	Seguro anual  con opción de PRORROGA por igual período oficina del Consulado de la República en Fray Bentos
Compañía: 
	AÑO
	01
	
	

	02
	Seguro anual  con opción de PRORROGA por igual período oficina del Consulado de la República en Fray Bentos

Compañía: 
	AÑO
	01
	
	

	03
	Seguro anual  con opción de PRORROGA por igual período oficina del Consulado de la República en Fray Bentos

Compañía: 
	AÑO
	01
	
	

	PRECIO TOTAL


DETALLE DE LA PRESTACIÓN:

Calidad: No se requiere
Tolerancia: No se requiere
Muestra: No se requiere
Visita: No se requiere
Muestras patrón: No se requiere
Moneda de cotización: DOLARES ESTADOUNIDENSES
Ofertas alternativas: no se admiten
Ofertas variante: no se admiten
CANTIDAD DE COPIAS A PRESENTAR DE LA COTIZACIÓN ECONÓMICA: UNA (01)
GARANTÍAS:   NO ACEPTAN CONSTITUCION DE GARANTIAS
PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:   treinta dias (30)
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EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

La oferta deberá estar redactada en idioma español. Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar debidamente salvadas por el firmante de la oferta, quién podrá ser Asesor y/o Corredor de Seguros.
Las ofertas podrán ser presentadas por REPRESENTANTES o AGENTES DE SEGUROS ESPECIALIZADOS (BROKER).

La oferta deberá estar firmada, en todas y cada una  de sus hojas por el oferente o su representante legal. 
La oferta deberá contener la información que a continuación se detalla:

a) Nombre  y apellido o razón social, domicilio, teléfono, fax  y correo electrónico.

b) Constitución de domicilio especial en la (ciudad/localidad de la Representación).

c) Descripción de la OFERTA: Deberá incluir un detalle del objeto o servicio ofertado. A tal efecto, podrá acompañar folletería, instructivos.
d) En caso de corresponder, deberá indicar marca/modelo y demás datos referidos a la oferta realizada y si los elementos son nuevos y sin uso  

e) Planilla de Cotización debidamente completa y firmada de acuerdo con lo establecido en las presentes Condiciones.

La cotización deberá realizarse respetando las cantidades y unidades de medidas solicitadas. Deberá indicar el precio unitario y el precio total, y deberá estar firmada por el oferente o su representante legal.
El precio total que se consigne en la cotización será el precio final que pagará la Representación por todo concepto, incluidos los impuestos y gastos de envío si los hubiere.
En caso que el total cotizado para cada renglón no correspondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. 
Cualquier otro error en el monto cotizado, que fuera denunciado por el oferente o detectado por el organismo contratante antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes. 
ADJUDICACIÓN POR GRUPO DE RENGLONES: no
Datos de la ejecución:

Plazo o fecha de entrega de los bienes o de prestación de los servicios: (20) veinte días
Comienzo del plazo de entrega de los bienes o de prestación de los servicios: A la entrega de la Orden de Compra.
Forma de entrega de los bienes o de prestación de los servicios: Personalmente o por correo postal
Lugar de entrega de los bienes o de prestación de los servicios: Consulado Argentino en Fray Bentos, Paraguay Nº 3178
Régimen de penalidades: No se aplica
CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN: al recibir la póliza de seguro
FACTURACIÓN: en el Consulado Argentino en Fray Bentos
PAGO: Efectivo y/o  Cheque Contra Presentación Factura
Día 09/05/2017, se procedió a la publicación en el sitio web de éste Consulado: www.cfben.mrecic.gov.ar
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